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Decreto de Urgencia que 
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reducir el impacto en la 
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en la declaratoria de 
Estado de Emergencia 
Nacional ante los riesgos 
de propagación del 
COVID - 19 
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El Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas extraordinarias, en materia 
económica y financiera, para minimizar los efectos de las disposiciones de prevención 
dispuestas en la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional, aprobada mediante 
Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, en hogares vulnerables con bajos ingresos, así 
como en personas naturales y jurídicas cuyas actividades cotidianas han tenido que 
suspenderse en el marco de la referida situación de emergencia nacional y establecer 
medidas sobre financiamiento y otras disposiciones para respuesta frente a los efectos 
del COVID-19. 

 
Entre las medidas que se establecieron, se dispuso la suspensión temporal y 
excepcional del aporte previsional en el Sistema Privado de Pensiones es por el periodo 
de pago de la remuneración correspondiente al mes de abril del presente año, 
suspendiéndose la obligación de retención y pago de los componentes del aporte 
obligatorio del 10% de la remuneración asegurable destinado a la Cuenta Individual de 
Capitalización y la comisión sobre el flujo descontada mensualmente a los trabajadores 
afiliados al Sistema Privado de Pensiones (SPP), de acuerdo a lo establecido en los 
literales a) y c) del artículo 30 de Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema Privado 
de Administración de Fondos de Pensiones. Sin generar a los empleadores penalidades 
o multas.  

 
Durante el periodo de la suspensión temporal prevista en el artículo 10 del referido 
Decreto, los empleadores deben retener, declarar y pagar el monto correspondiente al 
Seguro de Invalidez y Sobrevivencia Colectivo del SPP, de manera que la cobertura no 
se vea afectada. 

 
El pago de la prima de seguro, durante el periodo establecido en la suspensión de 
retención y pago antes mencionado, implica que dicho periodo sí debe ser considerado 
para la evaluación de la cobertura del referido seguro, así como para el cálculo de la 
remuneración promedio. 
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Prórroga del Estado 
de Emergencia 
Nacional declarado 
mediante Decreto 
Supremo N° 044-
2020-PCM 
 

 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE 
MINISTROS 

 
Se Prorrogó el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo 
N° 044-2020- PCM y precisado por los Decretos Supremos N° 045- 2020-PCM y Nº 
046-2020-PCM, por el término de trece (13) días calendario, a partir del 31 de marzo de 
2020. 
 
Durante la prórroga del Estado de Emergencia Nacional referido precedentemente, 
queda suspendido el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y 
seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito 
en el territorio, comprendidos en los incisos 9), 11), 12) y 24) apartado f) del artículo 2 
de la Constitución Política del Perú. Durante la prórroga del Estado de Emergencia 
Nacional a que se refiere el artículo precedente, queda suspendido el ejercicio de los 
derechos constitucionales relativos a la libertad y seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los 
incisos 9), 11), 12) y 24) apartado f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 
 
Se dispuso la inmovilización social obligatoria de todas las personas en sus domicilios 
desde las 20.00 horas hasta las 05.00 horas del día siguiente. 3.2 La inmovilización 
social obligatoria de todas las personas en sus domicilios se aplica considerando lo 
establecido en el artículo 4 del Decreto Supremo N° 044- 2020-PCM, precisado a través 
del Decreto Supremo N° 046-2020-PCM. 
 
“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL Única. 
 
Vigencia de los Decretos Supremos N° 044- 2020-PCM, Nº 045-2020-PCM y Nº 046-
2020-PCM  
Durante la prórroga del Estado de Emergencia Nacional a la que se hace referencia en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, se mantienen vigentes las demás medidas 
adoptadas en el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, precisado mediante los Decretos 
Supremos N° 045-2020-PCM y Nº 046-2020-PCM.” 
 

 


